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Rama Judicial del Poder Público 
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Chiriguaná (Cesar). 
_______________________________________________________________ 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. DIECISIETE (17) DE 

MAYO DEL DOS MIL VEINTITRES (2023).                     

 

Al despacho de la señora Juez pasa el proceso VERBAL SUMARIO DE 

PERTENENCIA presentada por MIRIAN GUERRERO DURAN a través de 

apoderado judicial DR. ADEL JOSE TOLOZA MORALES contra LUZ MERY 

IDARRAGA CASTRILLON, la cual se encuentra pendiente para admitir la 

demanda de convención. Ordene.            

 

JHONNY BELTRAN LUQUETTA. 

Secretario. 

__________________________________________________________ 

CHIRIGUANÁ – CESAR, DIECISIETE (17) DE MAYO DEL DOS MIL 

VEINTITRES (2023).     

 

AUTO No. 141.  
 

 

REF: VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA. 

DTE: MIRIAN GUERRERO DURAN.  

APODERADO DTE: DR. ADEL JOSE TOLOZA MORALES. 

CONVOCADO: LUZ MERY IDARRAGA CASTRILLON.   

RAD: 20-178-40-89-001-2019-00231-00. 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, observa el despacho el 

proceso VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA presentado por MIRIAN 

GUERRERO DURAN a través de apoderado judicial DR. ADEL JOSE 

TOLOZA MORALES contra LUZ MERY IDARRAGA CASTRILLON.     

 

Por lo que este despacho procede a la revisión de la solicitud para su 

admisión haciéndole saber al solicitante o su apoderado judicial, que su 

solicitud es inadmisible dado que adolece de lo siguiente: 

 

PRIMERO: Debe aportar la documentación acredite la pretensión primera 

se hace alusión a unos cánones de arrendamiento que no están soportados. 

 

SEGUNDO: explique porque motivo hace alusión a condenas de cánones de 

arrendamiento si no estamos en presencia de un proceso de restitución de 

bien inmueble arrendado. 
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TERCERO: Adecúe el juramento estimatorio, en los términos del artículo 

206 del C.G.P., debiendo discriminar cada uno de los perjuicios solicitados, 

exponiendo uno a uno los conceptos que dan origen a la tasación de los 

mismos.  

 

CUARTO: Conforme lo dispuesto en el artículo 184 del Código General del 

Proceso, amplíe el objeto de la prueba de oficio solicitada, indicando 

concretamente lo que se pretende probar, y las razones por las cuales se 

solicita el interrogatorio. 

 

QUINTO: En lo que tiene que ver con la prueba trasladada que se peticiona, 

se observa que la misma no cumple con los requisitos del artículo 174 del 

C.G.P., pues de ninguna manera refiere que se trate de pruebas practicadas 

en los procesos allí indicados, por petición de la parte aquí accionante. 

 

SEXTO: Indique claramente cuáles son los actos de posesión ejercidos por 

los aquí demandantes. 

 

Téngase a la Doctora LELIA MORALES NEGRETTE como apoderada judicial 

de la parte solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 90 del CGP., se mantendrá la 

presente demanda en la secretaria del Juzgado por el Término de cinco (05) 

días para que sea subsanada so pena de rechazo. -         

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

La juez, 
 

YUDI MATILDE SANTIZ PALENCIA. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Chiriguaná, el 18 de Mayo de 2023 Notifico la 

providencia anterior a las partes con el presente 

Estado Electrónico. No. 068.   

El secretario: 

JHONNY BELTRAN LUQUETTA  
SECRETARIO.  


